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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitima-
das para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artícu lo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere 
informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia es competente para resolver el presente procedimiento de inscrip-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, y el artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Onubense de Tutela, atendiendo a 
sus fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su inscripción en 
la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias», 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número HU-1092.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su publica-
ción, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.–La Directora General de Instituciones y 
Cooperación con la Justicia, Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 20480 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Almeriense de Tutela.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Almeriense de Tutela, 
sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Almeriense 
de Tutela fue constituida mediante escritura pública otorgada el 4 de 
junio de 2007, ante el notario don Alberto Agüero de Juan, del Ilustre 
Colegio de Granada, registrada con el número 2.558 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «La protección y defensa de 
las personas adultas presumiblemente incapaces o incapacitadas total o 
parcialmente por resolución judicial y que se encuentren en abandono 
por falta de familiares que cuiden de ellos».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la calle Santos Zárate, núm. 15, de 

Almería, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la provincia de Almería.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial, totalmente desembolsada, tal 
y como se acredita en la escritura constitutiva asciende a la cantidad de 
30.001,00 euros.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición se 
regula en el artículo 10 de los Estatutos, queda identificado en la escritura de 
constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el 
artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar 
para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgáni-
ca 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 
de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del 
Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, 
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del 
Protectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia es competente para resolver el presente procedimiento de inscrip-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 
7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
y el artículo 26 de su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Almeriense de Tutela, atendiendo a 
sus fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su inscripción en 
la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias», 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número AL-1.093.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su publicación, 
ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 17 de octubre de 2007.–La Directora General, Beatriz Sainz-
Pardo Prieto-Castro. 

 20481 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Emasagra.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Emasagra, sobre la base de 
los siguientes
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Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Emasagra fue 
constituida mediante escritura pública otorgada el 21 de febrero de 2007, 
ante el notario don Julián Peinado Ruano, del Ilustre Colegio de Granada, 
registrada con el número 554 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «La preservación del medio 
ambiente, el uso racional de los recursos naturales, fundamentalmente el 
agua, y la defensa de la naturaleza fomentando el desarrollo sostenible».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Funda-
ción ha quedado establecido en la calle Molinos, núm. 58-60, de Granada, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial está constituida por 100.000 
euros, íntegramente desembolsados en el momento de la constitución.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de 
patronos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgáni-
ca 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe favora-
ble del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia 
dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable 
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia es competente para resolver el presente procedimiento de inscrip-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 
7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
y el artículo 26 de su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Emasagra, atendiendo a sus fines, 
como entidad medioambiental, ordenando su inscripción en la Sección 
Quinta, «Fundaciones Medioambientales», del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, con el número GR-1094.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría de Educación, a la Administración del Estado y la publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, y en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 18 de octubre de 2007.–La Directora General, Beatriz Sainz-
Pardo Prieto-Castro. 

COMUNIDAD DE MADRID
 20482 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Dirección Gene-

ral de Industria, Energía y Minas, de la Consejería de 
Economía y Consumo, por la que se designa a la Funda-
ción para el Fomento de la Innovación Industrial como 
organismo autorizado de verificación metrológica de los 
instrumentos recogidos en la Orden ITC/3701/2006, de 22 
de noviembre.

Antecedentes de hecho

Primero.–Don Juan Manuel González García, en nombre y representa-
ción de la Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial, con 
domicilio en calle José Gutiérrez Abascal, 2, 28006 Madrid, presentan ante 
esta Dirección General de Industria, Energía y Minas solicitud para la 
designación como organismo autorizado de verificación metrológica de 
los instrumentos recogidos en la Orden ITC/3701/2006, de 22 de noviem-
bre, por la que se regula el control metrológico del Estado de los registra-
dores de temperatura y termómetros para el transporte, almacenamiento, 
distribución y control de productos a temperatura controlada.

Segundo.–Para la designación como organismo de verificación metro-
lógica la entidad solicitante deberá cumplir con los requisitos estableci-
dos en el capítulo IV del Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, y de su 
anexo II.

Tercero.–Examinada la documentación presentada, se comprueba el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la disposición transitoria 
segunda citada anteriormente.

Cuarto.–La entidad solicitante viene realizando con solvencia y presti-
gio demostrados trabajos en el campo de la metrología legal para esta 
Dirección General de Industria, Energía y Minas durante los últimos años. 
Así mismo, ha participado en la redacción de normas, y en diferentes 
campañas de control de productos, y ha colaborado en la preparación de 
la Orden ITC/3701/2006, de 22 de noviembre. También dicha entidad es 
organismo de control metrológico para la ejecución de los procedimien-
tos de la evaluación de la conformidad de los módulos B y F establecidos 
en el anexo I de la Orden ITC/3701/2006, de 22 de noviembre, y dispone de 
los medios materiales y humanos adecuados en el ámbito de la designa-
ción.

Quinto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas consi-
dera que en la tramitación del expediente se han cumplido los trámites 
reglamentarios.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente para la adopción de esta Resolución la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad de Madrid, reformado por las Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de 
marzo, y 5/1998, de 7 de julio, el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, de 
traspaso de Funciones y Servicios en materia de Industria, Energía y 
Minas a la Comunidad de Madrid, y el Decreto 115/2004, de 29 de julio, que 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía e Innova-
ción Tecnológica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real 
Decreto Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, por el que se modifica la 
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y se establece el control metro-
lógico CEE, la Directiva 2004/22/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 31 de marzo de 2004, relativa a los instrumentos de medida, 
transpuesta al derecho interno por el Real Decreto 889/2006, de 21 de 
julio, por el que se regula el control metrológico del Estado sobre instru-
mentos de medida donde vienen establecidos los requisitos para ser 
designados organismos autorizados de verificación metrológica.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas resuelve:

Primero.–Designar a la Fundación para la Fomento y la Innovación 
Industrial como organismo autorizado de verificación metrológica para la 
realización y emisión de las oportunas certificaciones relativas a los con-
troles metrológicos determinados en el apartado 2.c) y d) del artículo 
séptimo de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología de los instrumen-
tos recogidos en la Orden ITC/3701/2006, de 22 de noviembre, por la que 
se regula el control metrológico del Estado de los registradores de tempe-
ratura y termómetros para el transporte, almacenamiento, distribución y 
control de productos a temperatura controlada, dentro del marco estable-
cido en el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el 
control metrológico del Estado sobre instrumentos de medida.


